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INFORME JUSTIFICATIVO DE NO DIVIDIR EN LOTES EL OBJETO DEL CONTRATO 

 

Clave Presup. Informática Clave seguimiento Clave UP 

24-CMAAIT23-05-27-HR-0 CMAYOR/2024/14Y05/0071 2786-PLF 

 

Objeto del contrato: SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO “EJE DE LA CERÁMICA” 

(PROVINCIA DE CASTELLÓN) 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se informa que: 
 
El objeto del contrato es la redacción de un proyecto básico formado por distintos documentos 
totalmente dependientes unos de otros, por lo que su realización independiente dificultaría su 
correcta elaboración desde el punto de vista técnico y la coherencia general del proyecto. 
 

No siendo posible la división en lotes del proyecto, que es el objeto del contrato, tampoco es posible 
la división en lotes del propio contrato. 
 

 
 

Valencia 
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